
 
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA AL PROYECTO DE 

LEY 093 DE 2015 CÁMARA.  

Por medio de la cual se establece una compensación a los miembros de la comunidad raizal 

titulares de predios del departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1°. Adiciónese al artículo 184 de la Ley 223 de 1995, el siguiente inciso: 

Con cargo al Presupuesto General de la Nación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público girará 

anualmente al departamento archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, las cantidades 

que equivalgan a lo que dichos entes recauden por concepto de impuesto predial unificado y 

sobretasas legales correspondientes a los predios de propiedad de los miembros de la comunidad 

raizal, para lo cual tendrán en cuenta el avalúo que de los predios realice el Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi, y de acuerdo con la tarifa que establezca la asamblea departamental y el concejo 

municipal de los entes territoriales. 

Artículo 2°. Para el cobro de este gravamen ante el Ministerio de Hacienda y Crédito público, el 

departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, realizará el mismo trámite establecido 

para la compensación del predial a los resguardos indígenas y/o a los territorios colectivos de 

comunidades negras. 

Artículo 3°. Los recursos recibidos mantendrán la misma destinación a ellos asignados en la ley. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

 

CONSULTAR NOMBRE Y FIRMA EN 

FORMATO PDF 

 

SECRETARÍA GENERAL 

Bogotá, D. C., agosto 8 de 2016 

En Sesión Plenaria del día 2 de agosto de 2016, fue aprobado en segundo debate el texto definitivo 

sin modificaciones del Proyecto de ley número 093 de 2015 Cámara, por medio de la cual se establece 

una compensación a los miembros de la comunidad raizal titulares de predios del departamento de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina. Esto con el fin de que el citado proyecto de ley siga su 



 
curso legal y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 

de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión Plenaria número 155 de agosto 

2 de 2016, previo su anuncio en Sesión del día 27 de julio de 2016 correspondiente al Acta número 

154. 
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